
Expediente: 4363/10
Carátula: GUANUCO RUTH EVANGELINA Y OTRO C/ BRANDAN GUSTAVO EDUARDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20161761959 - GUANUCO, RUTH EVANGELINA-ACTOR/A
20161761959 - RIOS, ANTONIO WALTER-ACTOR/A
90000000000 - EMPRESA LOS PUMAS U.T.E., -DEMANDADO/A
30716271648512 - BRANDAN, GUSTAVO EDUARDO-DEMANDADO/A
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PUB. DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20286815848 - PETROS, GUILLERMO-PERITO
288838780 - PALAVECINO, IVANA-PERITO
27233085788 - RODRIGUEZ, GRACIELA ALICIA-POR DERECHO PROPIO
27233085788 - SARMIENTO, MARIA ISABEL-POR DERECHO PROPIO
20161761959 - VILLALVA, VICTOR WALTER-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4363/10

*H102326083679*
H102326083679

Juzgado Civil y Comercial Común V nominación

JUICIO: GUANUCO RUTH EVANGELINA Y OTRO c/ BRANDAN GUSTAVO EDUARDO Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°4363/10

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: TOPA JUAREZ, CARLOS EDUARDO - 06/04/2026 19:30

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al Dr. Carlos Eduardo
Topa Juarez (MP 8926) en el carácter de apoderado de la perito Lic. Ivana Palavecino (DNI

31.429.477) en mérito del poder especial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 5 del CPCCT). Désele
intervención.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) De la planilla de actualización presentada, córrase traslado a la contraparte por el término de
cinco días (art. 612 CPCCT). Hágase saber que la presentación se encuentra incorporada en el
expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCCT).

4) Al pedido de intimación, estese a lo normado por el 604 del CPCCT. FDO. DR. PEDRO DANIEL
CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 05:34:34


